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	Asignatura: FORMACIÓN NOTARIAL
Pre-requisito: INTENSIFICACIÓN DE VII SEMESTRE
Area: DERECHO PÚBLICO
Sub-Área: DERECHO CONSTITUCIONAL Y ADMINISTRATIVO
Intensidad horaria semestral: 8 horas
Semestre: Cuarto (8°).
Número de Créditos: Dos (2).
Titular de la asignatura: Dr. Hernán Alejandro Olano García.
CONTENIDO DE LA MATERIA:
Desarrollar algunas nociones relacionadas con la Formación Notarial para alumnos egresados y público en general.


 

	1. JUSTIFICACION
El presente curso ha sido concebido para estudiar de manera coherente, sistemática y analítica aquellas materias relacionadas con el Notariado Colombiano que de conformidad con la ley 588 de 2000, del Consejo Superior de la Carrera Notarial consideró de mayor importancia en la evaluación del concurso para acceder en propiedad al cargo de Notario.


 

	2. OBJETIVO
El diplomado persigue formar un recurso humano experto en el tema, con los conocimientos suficientes para manejar la materia profesionalmente, o presentarse con éxito al concurso para ingresar a la carrera notarial que se convocará en un futuro conforme a la ley. 


 

	3. DIRIGIDO A:
El programa está dirigido a notarios, funcionarios de la Superintendencia de Notariado y Registro, y en general a los abogados, estudiantes y usuarios de la Fe Pública en Colombia, interesados o no en participar en dicho curso.


 
 
	4. ESTRUCTURA DEL PROGRAMA
(Por unidades temáticas)
DESARROLLO DE LA ASIGNATURA:
MODULO I - DE LA HISTORIA DEL NOTARIADO
· Evolución histórica de la función Notarial. 

· Aparición del Notariado en España. 

· Aparición del Notariado en América. 

· Aparición del Notariado en Colombia. 

MODULO II - NOTARIAL
· Principios Generales del Derecho Notarial 

· Concurso para ingreso al Servicio. 

· Responsabilidad Disciplinaria. 

· De la función Notarial en General. 

MODULO III - CONSTITUCIONAL Y ADMINISTRATIVO
· Constitucional, aspectos relacionados. 

· Administrativo. 

· Acto Administrativo. 

· Recursos. 

· Acciones Administrativas. 

MODULO IV - DEL NOTARIADO
· La Carrera Notarial. 

· Organización del Notariado en Colombia. 

· Situaciones Administrativas del Notariado. 

· Órganos de Administración de la Carrera Notarial. 

· Régimen Disciplinario de los Notarios. 

· Colegio de Notarios. 

· Órganos de Vigilancia Notarial. 

MODULO V - DE ALGUNOS DERECHOS NOTARIALES
· El Arancel. 

· La obligatoriedad del pago. 

· Las tarifas. 

MODULO VI - LA ESCRITURA PÚBLICA
· Casos en los cuales es necesaria la Escritura Pública. 

· Proceso de formación de la Escritura Pública. 

· Estructura de la Escritura Pública. 

· Otras funciones Notariales relacionadas con la Escritura Pública. 

MODULO VII - PENAL, LABORAL Y CIVIL
· PENAL 

· Delitos contra la Fe Pública. 

· Delitos contra el Patrimonio Económico. 

· Delitos contra la Administración de la Justicia. 

· Legislación sobre Lavado de Activos. 

· LABORAL 

· Contrato de Trabajo. 

· Prestaciones Sociales de los Notarios. 

· CIVIL 

· Relación entre el Derecho Civil y el Derecho Notarial. 


 

	5.  ESTRATEGIAS METODOLOGICAS
(Dimensión teórica y práctica de la asignatura)
El curso se articulará mediante módulos temáticos, de manera que el beneficiario acceda con instrucción nemotécnica a una comprensión integral de la materia, desde lo global a lo puntual, procurando mantener siempre un punto de vista altamente estructurado.


 
 
	6. INDICADORES DE EVALUACION
De acuerdo con el Capítulo IX de la Resolución del Consejo Superior de la Universidad de La Sabana #394 del 24 de abril de 1996 -Reglamento de Estudiantes de Pregrado- las pruebas de evaluación que se efectuarán en la Facultad se dividirán en calificaciones parciales y en una calificación final.
Las primeras son aquellas que indican el resultado de respuestas verbales y escritas a preguntas verbales y escritas efectuadas por el profesor; comprobaciones de lectura (verbales o escritas), análisis de jurisprudencia y otros trabajos.
El porcentaje de las evaluaciones será el siguiente:
-Primer parcial: 20%
-Segundo parcial: 20%
-Preguntas en clase, lecturas y trabajos: 15%
-Monitoría: 10%
-Examen final: 35%


